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Oficio Levantamiento Medida Cautelar Producto Bancario





Señores 
<<ENTIDAD BANCARIA>> 
Jefatura de soporte técnico de embargos 
Dirección:
Email: <<correo entidad bancaria>>

Asunto: Comunicado Levantamiento de Embargo de productos bancarios
                 (Al contestar, favor citar nuestro número de oficio)

Reciba un cordial saludo,

El suscrito jefe de la Oficina Asesora Jurídica – Grupo de Cobro Coactivo, se permite informar que este despacho ordenó el desembargo de las cuentas de ahorros o corriente, certificado de depósito o títulos representativos de valores de los titulares relacionados a continuación:


	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	C.C./NIT
	AUTO / RESOLUCIÓN EMBARGO
	FECHA
	AUTO / RESOLUCIÓN LEVANTAMIETO MEDIDA CAUTELAR
	FECHA

	<<NOMBRE>>
	<<NIT>>
	<<No RESOLUCION>>
	<<FECHA>>
	<<No. RESOLUCION>>
	<<FECHA>>




Por lo anterior, solicitamos hacer efectivo el desembargo de las cuentas de ahorro o corrientes, certificados de depósito o títulos representativos de valores, a nombre del citado vigilado. De igual manera, solicitamos allegar a este Despacho comunicación en la que conste el desembargo.

Agradecemos su amable y oportuna contestación,

Cordialmente,








JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA
Funcionario Ejecutor

Anexo: <<Resolución desembargo>>
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Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703
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